
ORDENANZA Nº 78 /2024 

 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 

Artículo 1º: AUTORIZASE al Poder Ejecutivo Municipal a suscribir en todos 

sus términos con el Gobierno de La Provincia de Córdoba, el convenio para la 

Simplificación Y Modernización Administrativa Con Motivo De La Adhesión A 

La Ley 10618 Y Decreto 1280/14 – Ciudadano Digital que como Anexo se 

relaciona a la presente.  

Artículo 2º: Comuníquese al Poder Ejecutivo, publíquese, entréguese al R.M. y 

archívese. 

Artículo 3: DE FORMA. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 05/06/2024 

 

   

       Matías D. Clemente                                                             Pablo G. Sargentoni 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

  Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº   446  /2024                     DE FECHA   06   / 06  / 2024 



                           



 



 



 



 


